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Dentro de la causa signada con ci Nro. l0O-2025-TCE se ha dispuesto lo que a

on(,i:1IaciórI me penhllto transcribii

Quito D.M. 04 de junio de 2025. a la l0h00

ÁNGEL TORRES MALDONADO, JL’FZ PRINCIPAL DEL TRIBL:NAI.

CONTENCIOSO ELECTORA!.. EXPIDE LA SIGUIENTE:

SENTF]NCI

CIUSA 100-2025-TUL (ACUMULADA)

Tema: La Delegación ‘ro neijl EIcctorI de Cotopaxi presentó una denuncia por la
infnicción electoral píe’ isla en el numeral 1 del diliclilo 281 del Código de
Democracia, en eonti-a d la senora Mavra Elizabeth Sánchez Defáz. responsahk del

manejo ecoiiÓIilIc{) del MoiinienLo tic Unidad Pliri,iicioiial Pachakutik_ Iis:a 18_de las

i dignidades de concejales rurales del cantón Saquisili: vocales de la Junta Parroquial de
Josegua:igo B,io del cantón LaIacui,gi: y ‘-ocales de la Junta Parroquial Ramón
Campaña del cantón Pangud. de Li provincia de (otopixi en ci proceso (le Elecciones
Seccionales. CPCCS y Rekr&iiduni 2023. El suscrito juez llego del análisis del
epedientc electoral y de lo acniado en la audiencia oil úiiica (le prueba y alegatos.

resuelve, en primera instanct. negdr lus tieliancias preseiilLidas y ratificar el estado de
inocencia de la persona deinincada

1. ANTECEDENTES PROCESALES

- El 27 de marzo de 2025 a las 16h10. se recibió en a Secretaría General del Tribunal

Contencioso Electoral un (01) escrito en seis (06) Fojas suscrito por el ingeniero César

Eduardo Toaqul7a Cofre, director de la Delegación Provincial Electoral de Cotopaxi y

su patrocinador, ahogado José Vicente Tibán GuJa: y, cmi calidad de anexos noventa y
cinco (95) fojas, mediante el cual se presentó una denuncia cix contra de la señora Mayra

Elizabeth Sánchez DeLiz, resporisahie del manejo económico del Movimiento de

Unidad Plurinacional Pachakutik Lista 18, de la dignidad de vocales de la Junta

Parroquial de Joseguango Bajo, del cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi. por ci

presunto cometimnientci de ulla imifiacción electoral tipificada en el iiuincral 1 del articulo

281 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia, relativa al financiamiento de la política y gasto

electoral (Fs, 1-102).
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Causa Nro. lOO-2025-TCE (Acuimilada)

2. La Secretaría General de este Tribunal asignó a la causa ci número lOO-2025-TCE y.
en virtud del soiteo electrónico efectuado ci 28 de marzo de 2025 a las [Oh 18, según la
razón sentada por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes. secretario general del
Tribunal, se radicó la competencia en el doctor Ángel ToiTes Maldonado, juez del
Tribunal Coruenejoso Electoral (Es. 103-105)

3. Mediante auto (le sustsnciación de 07 de abril de 2025 a las 09h40. el suscrito juez
dispuso que el denunciante aclare y coiiiplete su denuncia, con ftrndaineiito en el
artículo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de [a
República del Ecuador, Código de la Deniociacia, en concordancia con el artículo 6 del
Reglamento (le Tráillites del Tribunal Contencioso Electoral ( Es. [07— [08).

4. El O? de ibril de 21)25 a las 2DhD9. se recibió en la dirección electrónica de la
Secretaria General un correo desde la dirección osei bnu cne. ob. cc. con el asunto:
“CONTEST.4G0N.4 1-1 (Z4(SI NRO. IOO-2025-TCE’, con tui archivo en formato
PDF que, una vez descargado. coiTespo:idIó a ul) escrito (Dl ) en tres (03) foias. firmado
electrónicaaicntc por ci ahogado José Vicente libín (mala, firma que, luego de su

verificación, es válida. mediante el cual el denunci;i:ite acljiró y comp!eIó su denuncia

(Es. 115-119).

5. El 27 de marlo de 2025 a las 6h27, se recibió cii la Secrelaria General del Tribunal
Contencioso Electoral un (Dl) esciilo en seis (06) tOlas. suscrito por el ingeniero Cesar
Eduardo Toaqurza Cofre. (lirector d la Delegación Previncial Electoral de Cotopaxi y

su patrocinador, ahogado José Vicente ‘I’ihán Otiala, y, en calidad de anexos noventa y
ocho 9) fojas, mediante el cual se presento una denincia en contra de la señora Mayra
Fiizaheth Sánchez Defaz. responsable del maciqo eco’ioiuico del Moviniemo de
Unidad Plurinacioral Pachakutik Lista 8. de la dignidad de concejales rurales del
cantón Saquisili. provincia de Cotopaxi. por el piesi’mo coiiicrimiellto de una infracción
electoral tipificada en el numeral 1 del rtic;ilo 281 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador. Código de la Democracia.
relativa al financiamiento de la política y gasto electoral ( Es. 120 — 224).

6. La Secretaria General de este Tribunal asignó a la causa el ‘lúluero 105-2025-TCE y.

en virud del sorteo electrónico efccwado el 28 de llaizo (le 2025 a [as 10h22, según la
razón sentida por el magitcr \1 i 1 [oit Andrés Paredes Paredes. secretario general del
Tribunal, se radi&i la competencia cci el doctor Ángel Torres Maldonado, uez del
lrihu:ial Conteucioso Hccto,ai ( Fi 225 — 227)

7. Mediante auto de sustanciación de 07 de abril de 2025 a las 09h50. el suscrilo juez,
dispuso que ci denunciante aclare y complete su deniincia con fundamento en el arUculo
245.2 de la Ley Organica E.lectornl de OrganizHciolies Políticas de la República del
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Fcuador, Código de la Democracia, en concordancia con el articulo 6 dci Reglamento

(le Tráiiiites del Tribunal Contencioso Electoral (Es. 229— 230)

8. El 07 (le abril de 2025 a las 19h46, se recibió en la dirección electrónica de la

Seci-etaria General un correo desde la dirección josetihanwcne.obee. Con el asunto:

“CONTESTA nONA LA C4t’S.4 NRO. 105-2025-TCE”, con un archivo en lhrmato

PDF que. una vez descargado, correspondió a un escrito (01) en tres (03) fojas. firmado

electrónicarnente por el abogado José Vicente Tihán Guala, firma que. luego de su

‘eñf,cacón. es váhda. mediante ci cual el denuncia,e aclaió y completó su denunca

(Fs. 23-240L

9. Mediante auto de 22 de abril dc 2025 a las 09h40. el suscrito juez tulniitió a trámite la

causa Nro. 100-2025-lCR actirnuló la causa 105-2025-TCE, señaló para el 27 de mayo

dc 2025 la práctica de la audiencia oral única de prueba y alegatos. y dispuso la citación

dc 1 denunciada otorgándole ci neO (05) dias para que para que contctc a las denuncias

piesentadus en su contra (Fs. 242—244).

lO. El 27 de marzo (le 2025 a las 6h39, se recibió en la Secretaria General del Tribunal

Contencioso Electoral un (01) escrito en seis (06) fojas, suscrito por el ingeniero César

Eduardo Foaquiza Cofre, director de la Delegación Provincial Electoral de Cotopaxi y

su ahogado José Vicente Tihán Guala y. en calidad de anexos noventa y

cinco (95) fojas. mediante el cual se presentó una dentincia en contra de la señora Mayra

Elizabeth Sánchez Defaz. responsable del manejo económico del Movimiento de

Unidad Plurinacional Pachakutik [ista IR, de la dignidad vocales de la Junta parroquia[

de Ramón Campaña del cantón Pangua, provincia de Cotopaxi, por el presunto

conietimicnto de una infracción electoral tipificada en el numeral 1 del artículo 281 de

1s Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador.

Código de la Democracia, relativa al financiamiento de la política y gasto electoral (Es.

277-378).

II. La Secretaria Gcrieral de cstc Iribunal asignó a la causa el iiúmcw 110-2025-TUL

y. cii viitud del sorteo electrónico efcctuado el 28 de marzo de 2025 a las 0h26, segün

la razóii sentada por el magister lilton Andrés Paredes Paredes, secretario general del

Tribunal, se radicó la competencia en cI doctor Joaqtnn Viteri Llanga. jtiz del Tribunal

Contencioso Electoral (Es. 379-381).

12. Mediante auto de 23 de abril de 2025 a las 4h46. el doctor Joaqtnn Vitcri [langa.

juez del Tribunal Contencioso Electoral dispuso la acumulación (le la causa Nro. li

2025-TUlE a la causa Nro. 1 D0-2025-lCE (Acumulada): asi como, reinilir el expediente

de la causa a este Despacho para el trámite correspondiente (Es. 399-401).
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13. El 24 de abril de 2025. se recibió el Memorando Nro. TCE-JVLL-SR-2025-028-M
de 23 de abril de 2025. userito por el magister Marlon Ron Zambn,no. secretario
relator ud-/inc d:l Despacho del doctor Joaquín Viteri Llanga, con el que se einiÉió el
expediente integro de la causa II 0-2025-]CE (276 — 405).

13. El 05 de nlayo de 2025 a las 16h30. se recibió en la Secretaria General del Tribunal
Contencioso Llcctora un (Dl) escrito en dos (02) ibjas. suscrito por la señor;l Mavra
Elizabeth Sánchez Deía y el abogado Cristian Toctc y en calidad de anexos dos (02)
fojas. con el que contestó a las denuncias presentadas en su contra (407 — 411).

15. Mediante auto de 13 de mayo de 2025 a las lIMO, el suscrito uez con ttindamenw

en el primer inciso del ar!ict,lo 24X de la Lev Orgánica Electoral de Organizaciones
Politicas de la República del Ecuador, Código de la Democracia e inciso primero del
ariicilo53 del Reglamento de Tráinires del Tribunal Conçencioso Electoral. dispuso la
acumulación de la causa Nro. 0-2025—TU E. a a causa Nro. 00—2025-TUE
(Acumulada). fin de que se tramiten estos procesos en lino SOlOL y. correr raçlado a la
parte denunciante con el escrito de conteslación ( Fs. 413—414 vta.).

16. El 27 de mayo de 2025 a la 10h00, se llevó a cabo la audiencia oral única de pmcha
y alegatos con la presencia de las partes procesales, conjuntamente con sus ahogados
(Fs. 426-432).

II. ANÁLISIS DE FORMA

2.1 Competencia

17. El numeral 2 del a -ticulo 221 de la Constitución de la República del Ecuador
dispone que el Tribunal Contencioso Electoral tiene entre sus ftinciones ‘f.s]ancionui’
por el uit’, mpl/niiewc) de lux loilhius sobre /inaneia,niento, propaganda, gusto c len nial
i en gei ;e,uJ. /)Oi’ ‘ul,,e,cwu,, ‘e.’ le normas e/ecioia/e.ç’. E ti conco ‘tI a nc i a, el i ‘u nc ra 1 5
del artículo 70 (le la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la
República del Ecuador. Código de la Democracia (cn adelante Código de la
Democracia) y el humeral 5 del artículo 3 dci Reglamento de Trámites del Trihunal
Contencioso Electoral (en adelante RTTCE) otorgan. al Tribunal. idéutica conipetelicia.

18. El nuincial 4 deI irtíeiilo 268 del Código de la Democracia y el numeral 4 dci
aiicuio 4 del RTTCE est;-,bleL-en qu el Tribunal Contencioso Electoral es competenle
para conocer y resol er lis infracciones elceroralcs. El chano inciso del illiculo 72 de la
referida Ley determina que. en los casos de doble instancia, la primera cstaiá a cargo de
un juez seleccionado por soileo. de cuya decisión cabe el recurso dc apelación ante el
Pleno del Tribun,l Coincricioso Electoral. En consecuencia. cstc juzgador es
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competcntc para collocer Y resol ver. en primera instancia. las dcni;nc ras presentadas por

el ingeniero César EtIti,rtlo Toaqtiiia Coíre, director de la Delegación rroincial

Elecloral de Cotopaxi por una presunta nfraeción electoral relaiiva al 15,1;j,lcililiicr1ro tiC

la po1 tica y !asto electoral

2.2 Legitimación Activa

19. El iiuincral 3 del articulo 284 dci Código de la Democracia y el numeral 3 deI

articulo 206 del RTTC’E establecen que ei Tribunal (‘oritencioso Electoral conoce las

inftaccwries señaladas en a norma electoral mediante deriuncia interpuesta por el

Consejo Nacional Electoral.

20. Las den une ¡as por una presunta infiacc ¡ Ó [1 e lectoral re Ial ¡ va al fina’ e i ami en te de la

política y gasto electoral, han sido propuestas por el ingeniero César Eduardo Toaquiza

Cofre director de la Delegación Provincial Electoral de Cotopaxi. conforme se

desprende de la acción de personal Nro. 0342-CNE-DNTII-2023 (le 19 de mayo de

2023, por tanto, cuenta con legitimación suficiente para interponer las presentes

denuncias.

2.3 Oportunidad en la interposición de las denuncias

21. bI articulo 304 del Código de la Democracia prevé que [11(1 (luciO’? ¡‘U/rl k,7UflCkU

/cis /nhaccirnw, pfIí.v/a.v C/? eX/t/ IL’I /Eev(V/blfl?l7 en C/Q CiÑaS ‘. Los I,ecjios

deriunc,ado como presunta infracción elecwral relativa al tinancianiiento de [a política

y gasto electoral refieren la no subsanación de las observaciones rca lizadas en el análisis

de ct,cnms de campaña correspondientes al proceso electoral para las Elecciones

Secciormles. (PCC’S y Referéndum 2023, por lo que. se constata quc las denuncias han

sido preseitada de manera oportuna.

2.4 Validez procesal

22. Reisaçlo el procedimiento seguido con rlació,i a las denuncias presentadas ante

este Tribunal. ci suscrito ‘ucz de instancia no advierte la ex istenciu de vicio ni de

o,iisión de solemnidad sustancial que pudicia acarrear la nulidad del proceso. En ‘irtud

(le ciio, se declara la validez del proceso jurisdiccional. En tal semido. vcrihcsdo que la

parte denw,eiada fue debidamente notificada COJ) cada, uno de los autos dictados en

presente Causa. y (lU e [ti e legalmente ci md a en fo rnui opo it Lilia Y con fo r iic a derecho,

ctinipliéndosc con los requisitos establecidos en la normativa electoral y cii ci RTTCE.

se descaita la cxistencia de vulneración al derecho a la defensa, así corno la nulidad

ilegada por la parte denunciada.
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23. Una vez revisado el cumplimiento de las Fo-maldades de ley de las denuncias, y
constatados que reúnen todos los requisitos de tbrtna, se procede al análisis de fondo.

III. ANÁLISIS OF FONDO

3.1 Argumentos de las denuncias presentadas por la Delegación Provincial

Flectoral de Cotopaxi

24. El denunciante aiguinecfla que el Mo’’iiuic,ito de Unidad Pluriiiacional Pachakutik
inscribió a sus candidatos para las dignidadcs de concejales urales del cantón Saquisilí:

ocalc.s de la Junta Pnrioqti ial (le Joseguango BaJo del cantón latacunga: y vocales de la

Junta Parroquial Ramón Campaña del cantón Pangua. de la pro’ incia (le Cotopaxi.

Dichas candidaturas fueron cali ficadas favorablemente por la Junta Provincial ElectoraL

25. 1_a hoy denunciada fue inscrita cuino responsable del manejo económico, y presentó

las cuentas (le Caiiipañi electoril de las reridas dignidades. L responsable de
fiscalización procedió a realizar el examc’, respectivo de dichas cuentas, recomendando

que se conceda el término de quince dms para que se des anezcan las observaciones, lo

cual se material izó en las respeci i as resol ‘icioncs adinin sirativas. debidamente

notificadas de forma personal y por correo e lectróni eo

26. Ja responsabk del manejo econóiiuco presentó [locu mentaciun parcial de descargo

sin embargo, luego del análisis correspondiente, se concluyó que las cuentas de

campaña no resultan satisfactorias, al haber nobsei atio la normativa vigente.

incurriendo en tina infracción e lcctoia 1 grave En i ilud de la no suhsanac ión de las
observaciones establecidas en los infhrnics de rscalización. se interponen las denuncias

respectivas y se solicita quc se imponga a la denunciada Li sancioti contemplada en el

numeral 1 (tel art ¡ calo 281 del Código de 1 [)e niocrac ‘a -

3.2. A rgu inen tos expues tos en la coiiteslacióci a la den un cia’

27. La denunciada alcga que la denuncias carecen de inotivaciór: y que los icehos

señalados en los tuincrales 8.3 y 8.4 del in,nnc correspondiente a la causa \ro. [ 0O
2025-TCE no se ajustan a la ‘-eaiad. lo cual jtis;i ica con el respectivo documento de

liquidación de Fondos que contiene las firmas de iesporiahilidad, así como con el

comprobante (le egreso que guarda relación con el estado de la cuenta bancario;

documentos que fueron piesentdos el 05 de mayo de 2024.

Fs. 40 7-4 II.
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28. Respecto a ‘os numerales S.3 y H.4 del informe de la causa Nro. 105-2025-ICE,

Ijiani fiesta igualmente que caleceli de veracidad, y lo sustenta con un comprobante de

egresos presentado en orden cronológico y con Un comprobante (le aporte recibido en

1’ecie por un valor de 4,60: docunienlos que tieroli eniregados en a delegacioii

proviHcial el 19 de junio (le 2023. Fn consecuencia. solicita el archivo de la causa.

3.3. AncIie,,cia única oral de pruebas y alegatos

2’). Mediante aulo de 22 de abril de 2025 a las 09h40. el suscrito juez HÓ la práctica de

la audiencia oral ünica de pruebas y alegatos para ci 27 de mayo (le 2025 a las (0h00. en

la Sala de Audiencias del Tribunal Contencioso Electoral. En hil sentido, en la fecha y

lloia señaladas, se instaló la audiencia, a la cual comparecieron el director de la

Delegación Provincial Electoral de Cotopaxi. en cal dad de de’iu’,c ante. cunj uiitaniente

con si’ ahogado patrocinador José Vicente Tihán Guala con matricilla profesional Nro.

05-2005-3 del Fo,-o de Ahogados La denunciada. señora \hyia Elizabeth Sánchez

Dcfáz, junto con sti abogado defensor. Crislian Rolando Toele Chacha, con matricula

profesional Nro. 05-2015-4 del Foro ile Ahogados

3(1. Este juzgador informó a las palies procesales sobre los derechos y garantias que les

asistcn, consagrados en la Constitución (le la República del Ecuador, autorizó la

intervención de las partes procesales sin determinar 1 imite de tiempo, a tin de garantizar

el pleno ejercicio (tel derecho a la defensa y fijó como objeto de la controversia:

[kqer,,, ¡‘7(1!’ s’lc, .veflofl, A-fa) ‘‘it FIi:abe/h Sánc’he: Defljr. Cfl si’ ci iIh L, / de ,‘esponsable

del ,,uuie/o econonnc’o del 4-fo i’nn lento (It’ ¿/j ,idud Pltu’/na’iwn,I Pachak,# ik, lis/ii ¡8, de

Ji ix dignidades de ‘once/aIes it o-u/es del ca,-uón Soy u ¿vih: VOCIIIL’s de la ho ita

Pai’’oq u/of de . lose guango Sí ,/o c/i! cantón LaÍacunga; y ¡‘viti/es de la Ju,-iíti

Pw’ioq t/ /&IWÓ!? ( ‘aflij,aih Ikl [lI,71ó17 Pangua. tIC 1(1 JEO ‘birria (e ( ‘nlopavi. ha

HILl ui/do en (a ¡n/’uci’ión electoral t ipifíi i,da el? ci ni anejO! ) ele! ui/jet ib 281 deI

e d ligo de la Demni ‘lacia. je/aD ‘(1 iii IIOWIL un?! ¡finid) de lü política gasto L’lL’tvl’(tl Cli

e! /fl’ULE& 1’ (fC /Je’c ¡O W.% Se-t’,unule.’, ( /?( Rífrréní/u;n 2023.

3.3.1 Pruebas de cargo

31. El abogado (le la parre denunciante inició su intervención señalando que el Consejo

Nacional Electoral aprobó la CoiIvi)citoria para las elecciones seccioniles de 2023. En

sc mareo. el Movimiento PacliaLtiti. en la pro’ incia de Cotopaxi. palicipó en dicho

proceso electoral.

32. Procedió con la práctica de la prueba doctur.ental que fue oportunamente anunciada

y ad!ttntada con las denuncias, la cual —afirma—— es pertinente. conducente y útil para

7
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probar la responsabilidad de la denunciada en la infracción electoral que se ie imputa. la

misma que se detalhi a conunuación:

a. Fornitilario de iiiscripción de candidaturas Nro. 29’4. correspondiente a la
dignidad de ocalcs de la J una Parroquial de Joseguango Bajo, en el nal consta
inscrita la denunciada como responsable del manejo econónhleo. dsI como su
flrma rúbrica en la declaración juramentada (Es. 1- 4 vta.).

b. Resolución Nro PLE-JPECX-2-2 1-09-2022 en la cual. [a Junta Pro ¡acial
Electoral dc Co:opaxi. resolvió aceptar la inscripción de candidati,’as para la
dignidad de ‘ocales (le la Junta Panoquial de Josetiango Bajo, por el
Moviniicnto de Inidad Pltirinacional Pachakutjk ( Fs. 7—9).

e. Oficio de 15 de unio de 2023. con el cual la organización política presentó las
cuentas de Cdiii ia electoral. correspondiente a la d (gil (dad (le ocales de la
J urna Parroq u ial (le Joseguan un Bajo (Es. lO

d. Informe de ctieIiIaS de campaña electoral Nro, SE(CIONALES-C’PC’CS2023-
ViI’-05-() 163 de 27 de noviembre de 2023. de la dignidad de vocales de la Junta
Parroquial de Joseguango Bajo, elaborado por el ¡ ngeniero M inI o” A ndrs
Alulcma A Ihán. en el cual, en la parte pertinente de las concitisiones, se indica la
falta docuiiicntnción relativa a las cuentas de campaña. Por el lo. se recomienda
que se ciii ita la resolución concedi ende un plazo de quince dias para que se
desvanezcan las observaciones (Es. 1 1—37).

e. Resolución Nro CNE-DPCX-CT-ES-2023-2l2 de OS de diciembre de 2023,
firmada por el director de la Delegación Provincial Electoral de Colopaxi, en la
que se otorga el término de quince dias para que la organización política subsane
las observaciones encontradas (Es. 3 K—40 vta.).

f. Razón de notificación Nro. 661—OF de lO de diciembre de 2023. suscrita por la
secretaria de la Delegación Provincial Electoral de Cotopaxi. mediante la cual se
notifica a la hoy den tiniciada tanto con el informe de cuentas de campaña como
con la resolución adini nistrati va. (Fs. 41).

g. Certificación de 26 de dcicnnbrc de 2023. en la que se señala que la
organización polítca ingresó documcntación para subsanar las observaciones
realizadas (Es. 43-5 [).

Ii. Informe de cuentas de campaña clectoral Nro. SECCIONALES-CP(CS2023-
\JÇ9 63 de l) de junio de 2024. Jahorado por la licenciada Jcssy Amelia
Toete Yngelia. de cuyas conclusiones se desprende que la documentación
ingresada por la organización política incumple con las disposiciones
reglamentarias emitidas para cI efecto, por lo que se raiicaii las ohservac:nnes
realizadas (Es. 52-79).

i. Resolución \ro. C\E-DPX-CT-ES-2023-SUB-0543. de 04 de julio de 2024.
firmada por el director de la Delegación Provincial Electoral de ( ‘otopaxn. en la

8
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que resucive acoger los iiibrii,es de cuentas de campaña Y (lic se disponga lo

que t-on’esporida sobre a presunta tilia infracción electoral (Fs X0—H8 vta).

j. Razón de notificación Nro 0212-OF de lO de julio de 2024. suscrita por la

analista de secretaria (le la Delegación Provincial Electoral de Cotopaxi.

mediante la cual se nol ifica a la hoy denunciada de forma personal y a los

correos electrónicos con la 1 esolución y el informe respectivo (Ps. 91).

k. Ccriificación de 2X de febrero de 2025. en la que consta que no se han receptado

recursos adnnnistraiivos en contra de la Resolución Nro. (‘NE—DPX—CT—ES—

2023-SUH-0543 (Ps. 92;.

Formulario de inscripción de candidaturas Nro. 23 0. coricspondcntc a la

(1 igu dad de concj ales ‘nr a ls del canton Saqtiisi 1. en el cual consta inscrita la

denunciada corno responsable del inailelo económico. asi corno su fi rnla

rúbrica en la declarac,on juramentada (Fs. 120—124 vta.).

ni. Resolución Nro. PLE-Jl’IECX- 16-1 9-09—2022 en la cual, la Junta Pro incial

Electoral de Cotopaxi. resolvió aceptar la ii:scripción de candidaturas para la

dignidad de concejales murales del cantón Saquisili. por el Movmmi2nto de

Unidad Plurinacional Pachakutmk Fs. l27-29).

u. Oficio de 19 de junio de 2023. con el cual la or’gani7aclón politica prescito las

cuentas de campaña electoral para ci respectivo análisis (Es. 1 3 1

o. Informe de cuentas de campaña NW. SEC’CIONALES-C’PCCS2023-(’R-D5-007

de 27 de noviembre de 2023. de la dignidad de concejales rurales del cantón

Saquisili. elaborado por el ingeniero Marlon Andrés Alulenia Albán, en el cual,

en la parte peminente de las conclusiones, se indica la falta documentación

relativa a las cuentas de campaña. Por el lo, se recomienda que se cm ita la

resolución concediendo un plazo de quince días para que se desvanezcan las

observaciones (Fs. 152-158).

p. Resolución Nro. CNE-DPCX-CT-ES-2023-l59 de 04 de diciembre de 2023,

jumada por el director de la Delegación Provincial Electoral de Cotopaxi. en la

que se otorga el término de quince dias para que la organizucion politica subsane

las obscr’’3ciones encontraclu Es. 1 59— 161 vta.),

q. Razón de notificación Nro. (‘24-OF de 07 de diciembre de 2023. uscrita por la

responsahl de la secretaria general (le la Delegación Pro’ incial Electoral de

Cotopaxi, i cdi ante la elia 1 se not iflca a la hoy den unc i ada tariFo con el informe

de cuentas (le campaña Como cori la resolución administrativa ( Fs 1 62).

r. Memorando de 26 de diciembre de 2023. en el que consta que la organización

pol tica presentó la docu inentac lón de subsanación (Fs. 64—1 72).

s. Informe de cuentas de camp;Lñn de SECCIOSALES-C’PC’C’92023-CR 050007.

elaborado por 3 ingeniera Gisseln Esteljnia Rumiguano Anianta. del cual se

desprende, en sas corle 1 usiones, que la documentación ingresada unicunlple con

9
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las disposiciones reglamentarias emitidas para el electo, por lo que se ratifican
las observaciones realizadas (Fs. (73-200}

t. Resolución Nro. (NE-DPÇX-VT-ES-2023-SIJB-0525, de 26 de marzo de 2024,
firmada por el director de la Delegación Provincial Electoral de Cotopaxi
subrogante, en la que -esucive acoger los inloriiies de cuentas de campaña y que
se disponga lo que corresponda sobre la presunta ulla infracción electoral (Fs.
20[-210).

u. Razón de notiflcack,n Nro, 0199-OF de 06 de julio (le 2024. suscrita por la
analista secretaria general de [a Delegación Piovnicial Electoral de Cotopaxi.
inediatite la cual se notiica a la hoy denunciada de fonija personal y a los
cori-ces electrónicos con la resolución y el informe respectivo ( Es.] 13).

. Certificación de 2 de febrero de 2025. en la que consta que no se han receptado
recursos adniinistraivos en contra de la Resolución Nro. (‘\E—DPX-C’T—ES—
2023-SLB-D525 Es. 214).

w. Formulario de inscrlpeion (le eli]didllirIs Nro. 1914. de la dignidad de vocales
de la Junta ParroqiliLil de Ranión Campaña del cantón Pangua, en el cual consta
inscrita la dcnunc ada como responsable del inailejo econóni co, así como su
firma y rúbrica en la declaración jtirunientada (Es. 277-2X0 vta.).

x. Resolución \ro. PLE-Jl>ECX-7-22-09-2022. de 29 de septiembre de 2022. en la

cual. laiunita Pro’ incial Electoral de Cotopaxi. resolvió aceptar la inscripción de

candidaturas para la dignidad de vocales (le la junta parroquial de Ramón

Campaña del cantón Pangua. por el Movimnieiito de Unidad Plurinacional

Pachakuti {Fs.283-285).

y. Oficio de 13 de junio de 2023. con el cual la oi-ganización po[itica presentó las

cuentas de campaña electoral para el respecinvo análisis (Fs. 286).

z. Informe de cuentas de campaña Nro.SECC[\LAES-CPC’CS2023-VJP-05-0l59.

(le D2 de diciembre de 2023. de la dignidad de ocales de la jtlmna parroquial de

Ramón Campaña del cantón l’angua. elaborado por el ingeniero Marlon Andrés

Alulema Albán. en el cuaL en la paile pertinente de las conelu3!ones. se indica la
falta docuinentac ión clan ‘-a a las cuentas de carnpaiia. Por e Ile. se recomienda

que se einita la resolución concediendo un plazo de quince dias para que se

dcsanezcan las obser’ acnuies ( Es. 27—3 13 vta.).
aa. Resolución Nro. (NE-DPCX-CT-ES-2023-244 dc 08 de diciembre de 2023.

knmda por el çlirector de l Delegación Provincial Electoral de Cotopaxi. en la

que se otorga el término de qnmicc días pama que la oigaiúzación politica subsane

la ohser’actones encontradas (Es. 314-316 ta. 1.
bb. Razç de notificación Nr,. 655-GE de ID de diciembre de 2023. suscrka por la

responsahie de secretaria general de la Dccgación Provincial Electoral de
Cotopaxi. mediante la cual se notifica a la hoy denunciada tanio con el informe

de cuentas de campaña como con la resolución adminisirjitvn (Es. 3 7).
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cc. Memorando de 2h de dicicinbre de 2023. en el que consia que la organizaciori

poIit.ICH presenlo la doctimneiiiacióii de s[ibsilnaclon (Fs.3 9—327).

dd.Tnfonne de ctienta de campaña de SEC( IGNAI FS-íPCCS2023-VJP_05-015Q.

elaborado por la licenciada .icsv A nc la T ‘cte Ytigeha. del cual se desprende.

en sus conc ltisioncs. que la documcntación ingresada inctiinple con las

disposiciones eLlanlelitarias emitidas palu el efecto, por lo que se ratifican las

ohsrvaciones realizadas (Fs. 328-355 ta.).

ce. Resolución \io. CNE-DP(X-C1-ES-2023-SUB-0542. de 04 de junio de 2024.

firmada por el director de la Delegación Provincial Electoral de Cotopaxi. en la

que resuelve ¿icoger los infórnies de dientas de cai1paña y que se disponga lo

que corresponda sobre la prcsunta ulla infracción electoral (Es. 156—364 vta.).

ff. Razón de noci ilcación Nro. 021 3—OF de [O de julio de 2024. suscrita por la

analista de secretaria general de la Delegación Provincial Electoral de Cotopaxi.

mediante la cual se noti fica a la hoy denunciada de forma personal y a los

correos eleefrónicos con la resolución y el informe respectivo (Fs.367).

gg. Certificación de 28 de febrero de 2025. en la que consta que no se han receptado

recursos administrativos en conira de la Resolución Nro. CNE-DPX-CT-ES—

2fl23-SiflH-0542 fFs.6H).

33. La parte denunciante coileluve la práctica de la prueba señalando qac esta cumple

con los criterios de pcrimnencia y conducencia, demostrando que. respecto de las tres

dignidades denunciadas, existe flilta de documentación lo que impidió celTar

satisfactoriamente las cuentas de campaña. coritigurándose asi la infracción dectoral

denunciada.

34. El abogado de la denunciada, respecto a la dignidad de Joseguarigo bajo. objeta el

segundo informe por no reunir los requisitos contemplados en a norinati Va, ya que no

cumple con el criterio de utilidad, debido a que las conclusiones del informe no se

ajustan a la realidad de los hechos. Asimismo. ohjeta la prueba contenida en la tba 80.

35. En cuanto a La segunda dignidad, objeta el informe de fojas 173 del expediente por

cuanto las conclusiones del mismo no reúnen los requisitos contemplados en la

normativa por incumplir e1 criterio de utilidad, ya que no se ajustan a la realidad de los

hechos También objeta la prueba contenida en la foja 20). por estar relacionada con

dicho infonne,

36. Respecto a la dignidad de Ramón Campaña, no se realiza ninguna objeción, pero

señala que su deiendida no ha sido citado en legal y debida forma. Se indica que. si bien

fueron notificados con el luto de fecha 13 de nayo de 2025. no se les ha concedido

térniiiu. o plazo alguno para ejercer su derecho a la dcfbnsa.
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3.3.2 Prueba de descaigo

37. La parie denunciadi ni, practica prueba, debido a que no fue incorporada Icgalment
al proceso.

3.3.3 Alegatos de las parles procesales

38. La parte denunciada, señala en relación con la causa correspondiente a la
dignidad de Joseguango Bajo— que en la foja 99 de la denuncia. y da lectura al nameral
3. el juez de la causa ordenó aclarar y completar la denuncia. lo cual reiteró en su escrito
de aclaración. Sostiene que se tnita de hechos distintos, ya que en la prueba se evacué el
segundo informe. inentras UUC se esti akgando ci i:icunipliniiento del primer informe.
Aduce lo ni snio respecto a la causa reLacionada con la dignidad tIc conceales de
Saquisil i. cuya dentimicia consta a foja 21 X.

39. Se concedió la palabra al pairocinador de la parte denunciante para que realice su
alegato en derecho, quien ratificó que su denuncia se sustenta en el incumplimiento del
primer informe, hecho que se ve confirmado en el segundo informe. Añadió que ha
demostrado que. en las tres dignidades denunciadas, no se presentó la documentación
requerida y ohserada en los prlnlcms informes, siendo estos requisitos de fondo y no
meramente formales. Esta omisión ha impedido realizar el respectivo análisis y cerrar
satisfactoriamente los expedientes de cuentas de campaña, responsabilidad que recae en
la sei3ora denunciada. En consecuencia, sostuvo que esta ha incurrido en la infracción
electoral grave establecida en el numeral 1 del artículo 281 del Código de la
Democracia, por lo (lite sohc,tó la imposición de las sanciones correspondientes

40. El abogado de la parte denunciada mani tiesta su desacuerdo con las sanciones
sohcitadas por la parte denunciante, argumentando que no se ha probado la materialidad
de la infracción iii la responsabil dad de su representada. Alega, además, que se ha
vulnerado el derecho a la seguridad jurídica y el derecho a la defensa. En virtud de ello,
sol icita que se absuelva a su patioc i nada y se archive la causa.

3.4. Valoración de las pruebas practicadas en la audiencia oral única de prueba y

alegatos

41. El segundo inciso del arric.ilo 72 del Código de la Democracia prescribe uue ‘jeJn

los pro ceso.’ co,Ucilc/o vr clc -h nc ¿/es e! aii ILIr) ¡‘rOL? ¡(L 1) J€ 7)11W h
(II (III’ iZUFU Íd ¡nl) ?L’/UILI() O /I U /it,al u/’oiii (flI(/LlCi /1<??? ¡1 ,e,cia CO) jira çk,rIí

co,,i,odíccion . Por su parte. el drtículo 253 ihidcmn dispone que ‘feji; ¡ti 4w/lumia Ie

12
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/ r,wht, !s:gani “¿11(1 • e pi esc,u,rdn ,kkis h ,.v ni tun que tUt’llc’ ‘1 ¡cf.’ ¡N;(Cv.

Quienes tau a.) c, u c u ¡go’ o / ,eri/o c fi 1 ,JJhigc 1(10.’ cí c ‘In 1/U ícctl UI líe la /i Cti

1 1 ie,ji,,,ide, al ¡uI/es)(n$l/Irr(J lf’’/JflflIØ

42. La prueba tiene como tin;iIicIaI detennii,ar si las alirniacitines sobre los hechos son

ciertas, en este sentido, la carga de la prueba corresponde al denunciante. quien debe

probar los hechos ¿ilegados ecl su denuncia, en el caso del denunciado iio está obligado a

producir prueba si su con!csracióii ha sido si niple o absolutamente iegati va. pero si

deberá hacerlo si su contestación contiene airmacio!Ie explícitas o implícitas sobre el

hecho, el derecho o la calidad de la cosa litigadi Así. el Capitulo Sexto. Sección 1 deI

RTCCE establece las reglas generales para la presentación y práctica de la prueba

documental. teNtitnunIal y pericial en materia electoral. Para que la prueba Sea apreciada

por el juzgador, esta deberá Ser solicitada. practicada e incorporada dentro del término o

plazo señalado: y. deberá icuiiir lo.s requisitos de pertinencia, utilidad y conducencia.

43. El RTTC E de fi nc a la pro cha docu u ci ¡tal co nl o ( . . . ) 1o lo tlne liI)ICI ¡fi) ,,úhlicü o

f)lI ¡LIdo (/ ¡U3 ICLO?U (OI?IL’I 1g, (1 1 ‘L’fUL’ ¡lIC (llÇ’liI) hecho o ¿ledai’e. cmlx! 1/IR LI O

iIIcUf/)UI ‘e un cIeIL’L/uu. Los doc tiiii ento s tic bei i ser l)IesCfl Lacios en o ri gi ial es o copias

ceili ficadas (art 160). lii ‘i que hagan piucba es necesario que comp lan las siguientes

condicions: 1) que io estén tIeIcenosos. incompletos o ilegibles. ni diminutos: y. II)

que no estén alterados en Una parte escncial. de modo que pueda lrgüirse fltlsedad (art

161). La pruebii documental que reúna las condiciones det 1 ladus es ‘áltçia.

44. En relación con la prúctica de la pruha documental aplicada en el presente caso. el

ardeulo 162 deI RIlCE prescribe: i) que los documentos deben ser leidos y exhibidos

públicamente en su palle peiiiixezite. u) (as fotografias. grabaciones. (os eleuiento de

prueba audiovisuales, mensajes de datos, documentos clcctrónicos u otros similares, se

reproducirán en la palle pertinente cii la audiencia y pr cualquier inedia idóneo para su

percepción por los asistentes: iii) dicha prueba debe ser iricorliomada al expediente para

análisis y resolución dci juzgador: y. iv) el apoi’tante de la prueba debe señalar

concretanlente lo que pretende dcmosLrar o acreditar.

45. En relación con las pruebas anunciadas y practicadas durante la audiencia oral única

de prueba y alegatos, se obseiva. en primer lugar. que el abogado de la paile

denunciante procedió a practicar la prueba documental que habla anunciado y

pi-esentado junto con sus denuncias. Dicha prueba se encuentra detallada en e1 párrafo

32 u! supra y es, en general. admitida y valorada por este juzgador. No obstante, se

exceptúan de esta admisión y valoración los documentos señalados en los literales g, r y

cc, por cuanto incumplen lo dispuesto cii el numeral 1 del ai1culo 161 del RTTCE, al

tratarse de documentos dimi nitos e ilegib’es. Asimismo. lo se admiten los documentos

señalados en los literales e, n, y, deludo a que io Fueron anunciados oportunamente con
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las denuncias. Por su parte, el denunciado no practicó prueba por no haber sido
incorporada oportunamente. Rcspccto a las objeciones real izadas a la p nieba practicada
por la pai’te denunciante este juzgador las desesti ma. puesto que cuinp len lo previsto en
los artículos 138. 139 y 141 del RrlXE.

3.5 Análisis. Piiiídico

46. Del contenido de las denuncias interpuestas, de las pruebas practicadas. de los
argumentos de las partes proccsalcs en la audiencia ural Única de prueba y alegatos, así
como el o hj cte de la controvcrsi a fijado por este juzgador, se determi no e1 siguiente
problema juridico a resolver: ¿La Delegación Provincial Electoral de Cotopaxi,
tlemnstró conforme a derecho que la señora Mayra Elizabeth Sánchez Defáz.
responsable del manejo económico del Movimiento de Unidad Plurinaelonal

Pachakutik. lista 18, en las Elecciones Seccionaleç y del CPCCS 2023, indllrrió en

la infracción electoral tipificada en el numeral 1 del artículo 281 del Código de la

Democracia?

47. Para Iniciar resulta necesario señalar que el C’LmSÇO Nacional Electoral, a través de

las delegaciones provinciales electorales, tiene la atribución constitucional y legal de
ceiccr el control del financiamiento de la politica y del gasto electoral en el que

inc’Jn-an las orgallizaciones políticas que incluye el examen de cuentas Ci! lo relativo al

inoiito. origen y destino de los recursos utilizados en la campaña electoral.

48. La norma electoral prevé la rendición (le cuentas de campaña electoral, a la que está

oh 1 ¡ gada las organizaciones políticas tille han participado en un proceso electoral, así el

articulo 214 del Código de la Democracia establece que, para cada proceso electoral, las

organizaciones políticas deben inscribir ante el Consejo \acional Electoral al

responsable del manej o econólil co, al contador, al represeiYanle o procurador común en

caso de alianzas y al jefe de ca:1paa.

49. En el presente caso, no ha sido coi,trovcrlid el hecho de que [a señora Mayra

Elizabeth Sánchez Defáz ftLc i:iscrita conrn responsable del mando económico del

Movimiento de Cuidad Pluri mc iona l Paclia< nl it 1 isla 18 en las Elecciones Seccioria les

del CPCCS 2023, para las dignidades dc coilceiales urales del cantón Saquisilí:

ocales de la Junta Parroquial de Joseguango Bajo del carión Latacunga: y ocalcs de 1a
J urna Parroqu ¡ a( Raiiión (‘am paña dci cantón Pangua. de la proviiic ia de Cotopaxi - Esto
consta cii tos respectivos formularios de inscripcióri de candidaturas números 1914,

23 LO y 2974. en os cuales fi gura use rt a denmc ada, así como su fi mm y nM,vica en
la declnriición uraineniada.
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SIl. 1 Jna vcz cimpIido el acto del sufragio. el primer obligado a la presenlación de las

ctlcnas l canipaña es el responsable del naileji) ec0110inico. qtiieii en ci plazo de

ni venta das, debe 1 ip, id,r lo, dores correspondientes a ¡ ilgresos y’ e resos de la

carupañ electoral. con la intervención Cíe Ufl coiitadir pu{ilico cuentas que del,cn

contener toda la documentación determinada en el articulo 232 dci Código de la

Dcinociacia. (‘ontbrTl,c consta de los respect os informes (le cuentas de campaña. la

señora Mavra Elizabeth Sánchez Defáz, en su calidad de responsable del manejo

económico, presentó las cuentas campaña correspondientes a las dignidades de

conccjalc rurales del cantón Saquisilí; vocales de la Junta laiioqtual de Joseguango

Bajo del cantón ¡ atacunga: y vocales de la Junta Panqutal Ramón Campaña del

cantón Pngua. de Ja provincia (le Cotopaxi. los días 19. [5 y 13 de junio de 2023.

respectiva (11 cfl te2.

SI. Ahora bien, pi-csentadas las respectivas cuentas de campaña electoral corresponde su

análisis, lo que implica un proceso de control y [iscalizución que corresponde

exclusivamente al órgano administrativo electora!, en el caso in examine a la

Delegación Provincial Electoral de Cotopaxi. conforme lo dispone el articulo 57 del

Reglamento para ci Control y Fiscalización de (lasto Electoral’. A su VcZ. el artículo

236 del Código de la Democracia establece que. lina VCZ concluido e1 examen de

cucoltis de campaña. el Consejo Nacional ElecToral o sil unidad desconcenirada, tiene la

obligación de dictar 1u respectiva resolución en un término de treinta dias. ya sea: i) para

cerrar el proccso en caso de que las cuentas sean satislhctorias: ji) de haber

ohservacioncs. disponer mediar e resolución que laç cuentas se subsanen en un tánnmno

de quince dias trascumdo dicho término. con respuestas o sin el las, dictará la

mesolución que cotTcsponda: iii) fe ser el caso que las observaciones no can

subsanadas presentar la denunci a ante el Tribunal Contencioso Electoral y los órL’anos

de control corrcspondicntes.

52. La Delegación Provincial Electoral de Cotopaxi realizó el análisis (le la cuentas de

camiia ñ a electoral presentadas por e! M uy nii tu de U ud id Pl ji ii rl ci o un 1 1’ achak tui k -

lista 1W Para el cftcto. emitió los respec:ivos informes de Cuentas de Campaña

Elecinm-al, signados con los números SECC’IONALES-CPCCS2023-VJP-05-0163.

SEC(lo\ALES-CPCCS2O23-CR-05-0007, ambos de 27 de noviembre de 2023. y

SE(’CIONALES-CPCCS2O23-VJP-05-OI 59, (le 02 de diciembre de 2023. En dichos

informes se concluyo ilIIC eiste falta de doci,nenración para el cierre satisfactorio de

las cuentas de can p añ a y -eco nendó otorgar it” téri li ‘1 [liii CC (lías pata q tic la

responsable del manejo económico subsane las obsenaciones descritas ej los níómics.

2 rs. 50, 29 y 305 vta.
Api obadu por el Pc no del Consej o N ac na E lectoral, n cdi ante R cso oc ¡ ú ci Nro. PL E—CNE— 1—27— 1 1—

202(1 de 27 tIc io’icinbrc de 2020.
Ps. 11/37. ¡ 32/1 58. 287/313 vta.
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53. El die-ector del orguilisino clcctcral desconcentrado resolvió acoger los informes
descritos III a través de as respectias resoluciones adniiiiisrativa: (NE—DPC X—
CT-ES-2023-2l2 y CNb-DPC’X-CT-ES-2fl23-l 59. ambas de 08 ¿e diciembre de 2023.

CNE-DPcx-c1-ES-2023-2445, de 04 (le diciembre de 2023. en las que ciminiltó,

entre otros, a la responsable del manejo económico para que suhane las cuenTas de
campaña electoral en el término de qililee dias. Las resoluciones y los informes LILIe las
sustentaron ftieron jioti ticads en legal y debida forma a la hoy denunciada. conforme

consta en las respectivas razones de notificación.

54. Conforme se señala eiv esanicilte en los in rormes tina[es. la responsable del mancio
económico presentó la docuinentacón (le descargo correspondiente. con c1 propósito de
subsanar las çibeivacioncs Ibrititilaclas respecto a las cuentas de campaña electoral.

Dicha docianentac ión ftic anal izada por la Delegación Provi icial E lectoral, la cual. has
su evaltiacÜn. emitió los in ftrmc ti nale en los que conci [ve que las observaciones no
fueron subsanadas. razón por a etin ral i flca las conci nsj unes expuestas en )os 1 n tbrmes
iniciales. Este crilerio ftc acogido por el director el organismo electoral desconeenirailo,

quien emilio las respectivas resoluciones administrativas: ( N E-DPCX-CT—ES-2023—
SUB-0543 y UNE-DP(X-VT-ES-2023-SUW0525. y CNE-DP(X-CT-ES-2023-SUH-
0542’, de 04 de julio. 26 de mar/o y 04 (le junio de 2024. respectivamente.

55. Ahora bien, el Código de la Democracia contiene nomms claras referentes al gasto
electoral, tanto a las acciones previas que debe cumplir la organización política: el
manejo de la campaña electoral5, la forma en que se deben llevar los registros contables

y la documentación de soporte de cuentas de campaña electoral la documentación que

comprende y acompaña a la liquidación de cuentas de campaña, las funciones y

sanciones del responsable dd manejo económico, jefe de campaña y contador público
autorizado , el plazo de presentación 1, así como, el procedimiento posterior a cargo

del Consejo Nacional Electoral, una vez presentado y concluido el examen de cuentas
de campaña’3.

56. Queda claro, entonces, que la responsable del manejo económico presentó las
cuentas de campaña electoral correspondientes a las dignidades de concejales rurales del

cantón Saquisi Ii. en ciento setenta y nueve (1 79) fojas y un CD: yucales de la Junta

Es.3g4D:t. 59 r3:422O:a.
Es. 52 79. 1 3 2(10. 32’3$5 vta.

‘Es SO8SvM..2OI2IO\:a.356564a.
Ar:. 22 (lI C6I:u tic

Ai-:. 225 a 229 hitlai:.
. ArL. 232 ibiden.

Art. 23: y :34 ibdcn;.
Art. 250 y 233 ibidcin

‘
Art. 231 y 235 bdcn;.
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Parroquial de Joseguango Bajo dci cantón Latacunga, en ciento ocho (108) fojas y un

(‘ft y vocales de la Junta Parroquial Ranión Campaña del cantón l’angua. en ciento

veintiocho (128) fojas y un CD, Asimismo, consta que ingresó la documentación de

descaigo para subsanar las ohsen’ aciones ‘cal zaílas a as cuentas de campaña de las

referidas dignidades, no obstante, de lai revisión del expediente electoral no Se verifica

di ch a tiOcu ni en tac 1 ó .

57. En ese sentido, y toda vez que la persona denunciada alega haber presentado la

tlocumeiitaci 01) paJa subsanar las obser aciones reajizadas por el orgaii isijio electora]

clesçonçeii 1 rado, este i uzgacloi lo Cuen [a coii los elementos pi’ohatori os su lic ¡entes para

contrastar la veracidad de los hechos alegados por las parte3 proccsalcs. pues. como se

señaló en línea-s anteriores, úzucainente constan en el epedit’:itc los actos

administrativos y de simple administración emitidos por la dcicgación electoral

pro neja1, la cual omitió remitir, para e1 cxanldn rcspecii o. el e\pediellle completo de

cuentas de campaña. lo que ccl uve la docuiicntac ión presentada por la rcspoiisah le del

inanco ccoi’.ónlico.

58. Esta oiiiisón impIde vei’iticar de tbiimi objetiva y conipleta si la c’csptiusabie del

manejo económico incumplió los requciiniicntos legales y Si, efectivamente. no ha

subsanado las observaciones señaladas en os informes respectivos. El artículo 279 del

Código de la Denioei’acia establece que, para imponer una sanción por infracción

electoral, es imprescindible deÉcrminar la existencia de la infracción y la

i’esponsabilidad del sujeto infractor, lo cual debe surgir (le 1111 proceso con plena

observancia del derecho a la defensa y de la valoración integral (le [os medios de prueba

‘portados. El envío incompleto (le los expedientes por parte del organismo electoral

desconcentrado impide ejercer un control jtmrisdiccional adecuado sobre la legalidad de

sus neluaciones y priva al suscrito juez de los insumos necesarios para emitir una

resolución debidamente motvatla.

59. Conforme al principio de legalidad como garantía del debido proceso, consagrado

en el articulo 76 numeral 3 de la (‘oiisitución, :nn una persona puede ser sancionada

si:, que exista una veFiticaclóri clara, prcci&a y motivada de los hechos coiistmttmti os de

la infracción, sustentada en prueha válida, pertinente y legalmente incorporada. En

virtud de lo cxpuesto. no resulta urid icamente procedente i nlpta:I r a la denunciada

responsabilidad alguna por el presunto i micumplimiento en la subsa nación de las

observaciones realizadas a la cuentas de campaña electoral correspondicn:es a las

iligniilndes de concejales rurales del cantón Saquisi Ii: vocales (le la Junta Parroquial de

Joseguango Bajo del cantón Latacunga: y ocales de la Junta ]‘anoquial Ramón

(‘a nipa ña del cantón Pa ngtla, de la ;o nc a de Cotopaxi
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60. Este juzgador no puede determinar la responsabilidad (le la denunciada cr1 la
presunta comisión de )a infracción rctan a a finaneianiienlo de la politica y gasto
electoral. concmnpladu en el i1umrkil 1 del articulo 28! del Código de la Democracia.
Por lo tanto, se encuentra en la oblkaaciñn de ratiflear la presunción de inocencia que
ampara a la persona denunciada en la presente causa. confomie lo establ etc el i,i,nieral
2 del articulo 76 de la Constitución de la Repúb!ica el cual dispone: [e]’; /ot/o /“ves,,
e!’ el qi f 5 C /ete;,nj, jet? /e,e ho.v o bit atIo! le. (le Clf(f/t/l liC! ()IVkI?. .S C C egniul(, el
de,etl,o it! del’ ido pi ccsíi ql!. inei,,i,-J la’ .viguie,uex gí nc ¡ni ¡clx l,d.vic cix... 2

III!! ¡tú la h?04-ei;Lui ch! (ini,, /ers . eta tratado como 1(1/. ,?IICn/ji!. ji,, ve ¿lee/ate

.U le.’poli. tihilula/ ,,,ecLcmíe !CN(H!!LÍOH /i,.nw o .vet!’elcia ejetl!IcI la

VI. DECISIÓN

En consecuencia. ADMINISTRANDO JUSTICIA. EN NOMBRE DEL PUEBLO
SOBERANO DEI. ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSIITIiCIÓN
Y LAS LEYES L)E LA REPÚBLICA, resuelvo:

PRI MERO. — Negar las denuncias propuestas por e! ingenien) César Eduardo Toaquiza
Cofre, director de la Delegación Piovmcial Electoral de Cotopaxi, en contra (le la señora
Mayra Elizabeth Sánchez Defaz. responsable del manejo económico del Movimienlo de
Unidad Plurinacional Pachaktitik lista 1 8. de la dignidad de vocales de la Junta
Parroquial de Joseguango Rajo, (leE cantón Latacunga. provincia de Cotopaxi, en el
proceso (le Elecciones Seccionales, CPCC’S y Referéndum 2023. En consecuencia,
ratiíicar su estado de inocencia.

SECUNDO. — Ejecutoriada la presente sentencia, se dispone el archivo de la causa.

TERCERO.— Notifiqucsc con el contenido de la presente sentencia

3.1 Al ingeniero César Eduardo loaquiza Cofre, director de la Delegación Provincial
Electoral dc (ocollaxi. en las siguientes direcciones de correo electrónico:
cesartoaguizazçjicgobec y josetihana cnegob.ec: asi como a la casilla contencioso
electoral Nro. 030.

3.2 A a señora Mavra Elmzaeth Sjnchcz Detaz. en las siguientes direcciones de COITDO

electronico: njvra2S6Da hotinail.cnm, asesorialealtca outlook.es.

3.3 A la doctora Teresiti Andrade Rovayo. defensora pública, en la dirccció:i de correo
electrónico: ta,idr-ade’c, IeNnsorIa.Qohec.

CUARTO.— Actúe la abogada Jennv [_oyo Pacheco, secretaria relatora del Despacho
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o UINTO.— Puhliqiicsc el contenido del presente auto en la cartelera vk-tual-página web

institucional wwwtccwb.cc.

CÚMPlASE Y NOTIFÍQUESE. E) Dr. Ángcl [tures Maldonado Msc. PM (c).

JUEZ TRIBUNAL COIKN(IOSO ELECTORAL

Lo que comunico los fi id dr Ley.

SECJ9TARIKR[I;ATORA
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